
 

 

 

DECRETO  N° 116/14 

VISTO:  
  La Resolución Nº 709/2004 de la Secretaría de Energía que establece que todas aquellas 

personas que posean depósitos de almacenamiento de microgarrafas, garrafas y cilindros para 
contener gas licuado de petróleo, con una capacidad de almacenaje superior a mil kilogramos, 
deberán presentarse en la Subsecretaría de Combustibles en el marco de lo dispuesto por la 
Resolución Nº 136/2003, por la cual se creó el "Registro Nacional de la Industria de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP)"; 

 
Y CONSIDERANDO: 
                                       Que la referida norma fue dictada en el marco de las disposiciones en 
materia de seguridad para los depósitos de microgarrafas, garrafas y cilindros para contener Gas 
Licuado de Petróleo (GLP), con el fin de mejorar las condiciones de operación de los mismos; 

                           Que sin perjuicio de la responsabilidad primaria que le corresponde a la 

autoridad de aplicación, resulta menester por parte de la Municipalidad de Capilla del Monte verificar 

el cumplimiento de las correspondientes presentaciones ante la Subsecretaría de Combustible, 

conforme lo establece la referida norma, para aquellos depósitos de microgarrafas, garrafas y 

cilindros para contener Gas Licuado de Petróleo (GLP) radicados o que requieran su habilitación en el 
futuro en nuestra localidad; 

Por ello, el intendente Municipal de Capilla del Monte 

DECRETA 
Artículo 1º.-: A efectos de verificar el encuadramiento a lo dispuesto en la Resolución Nº 709/2004 de 
la Secretaría de Energía de los comercios habilitados en la localidad de Capilla del Monte que posean 
depósitos de microgarrafas, garrafas y cilindros para contener Gas Licuado de Petróleo, o bien que 
soliciten la habilitación comercial para la realización de dicha actividad, , la Secretaría de Gobierno de 
la Municipalidad de Capilla del Monte deberá:  

1. Requerir a todos los comercios habilitados en la localidad que comercialicen gas envasado la 
presentación de una Declaración Jurada en la que manifiesten las cantidades de Gas Licuado 

envasado que mantienen en almacenamiento conforme al modelo de la planilla anexa. 

2. En el caso de dispongan de una capacidad de almacenaje superior a mil kilogramos: 

a. Requerir la constancia de las presentaciones realizadas ante la Subsecretaría de 

Combustibles en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 136 de fecha 14 de abril 

de 2003 de la Secretaría de Energía, exhibiendo la conformidad de los requisitos 

dispuestos en el Anexo 1 de la Resolución Nº 709/2004 - Secretaría de Energía. 

b. Con una periodicidad de dos años deberá requerir la presentación de las constancias 
de las auditorías realizadas por las Empresas Auditoras de Seguridad habilitadas en 

los términos de la Resolución Nº 404 de fecha 21 de diciembre de 1994 de la 

Secretaría de Energía. 

c. Realizar el seguimiento de los requisitos para la adecuación de los requerimientos o 
traslado del lugar de emplazamiento en concordancia con lo establecido por el artículo 

9º de la Resolución de la Resolución Nº 709/2004. 

3. Para el resto de los comercios no alcanzados por la Resolución Nº 709/2004 - Secretaría de 
Energía se deberán ordenar inspecciones periódicas a efectos de verificar lo manifestado en 

la Declaración Jurada prevista en el inciso 1 del presente artículo. 

Artículo 2º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro 

Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 20 de agosto de 2014.- 

 FIRMADO:     OSVALDO O. MARQUES                     GUSTAVO A. SEZ 

                                     SEC. GOB.                          INTENDENTE MUNICIPAL   

 

 



PLANILLA ANEXA DECRETO Nº 

DECLARACIÓN JURADA 

En mi carácter de Propietario/ Apoderado del Comercio ………………………………………. con  

domicilio en la calle …………………..… nro ……….. de la Localidad de Capilla del Monte con 

habilitación municipal Número …………….  para el almacenamiento y expendio de microgarrafas, 

garrafas y cilindros para contener Gas Licuado de Petróleo declaro lo siguiente: 

Me encuentro SI/NO encuadrado en los alcances de la Resolución Nº 709/2004 - Secretaría de 

Energía 

Tipo de envases almacenados: …………………………………………. 

Capacidad de almacenamiento expresado en cantidad y característica de envases:  

Tipo de envase 

(microgarrafas, 

garrafas y cilindros) 

Capacidad del envase 

(en Kilogramos) 

Cantidad habitual de 

envases en depósito 

Cantidad de 

Kilogramos total por 

envase 

    

    

    

    

    

    

    

Totales    

 
Domicilio de el/ los depósitos: ……………………………………………………………… 

Requisitos para los Comerciantes encuadrados en la Resolución Nº 709/2004 - Secretaría de 

Energía  

1. Constancia de las presentaciones realizadas ante la Subsecretaría de Combustibles en el 
marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 136 de fecha 14 de abril de 2003 de la Secretaría 

de Energía, exhibiendo la conformidad de los requisitos dispuestos en el Anexo 1 de la 

Resolución Nº 709/2004 - Secretaría de Energía. 

2. Constancias de las auditorías realizadas por las Empresas Auditoras de Seguridad habilitadas 

en los términos de la Resolución Nº 404 de fecha 21 de diciembre de 1994 de la Secretaría de 

Energía. 

3. Indicaciones de adecuación de los requerimientos o traslado del lugar de emplazamiento en 

concordancia con lo establecido por el artículo 9º de la Resolución de la Resolución Nº 

709/2004. 

Requisitos para los Comerciantes no encuadrados en la Resolución Nº 709/2004 - Secretaría de 

Energía. 

En caso de que el volumen de almacenamiento alcance el establecido para el encuadramiento de la 

Resolución Nº 709/2004 - Secretaría de Energía, comunicaré inmediatamente a la Municipalidad de 

Capilla del Monte a efectos de proporcionar la información de la Resolución vigente. 

Firma: ……………………………………………………. 

Nombre y Apellido: ……………………………………… 

Cargo: ……………………………………………………. 

DNI: ……………………………………………………… 

Capilla del Monte, ….. de  …………………  de ………….             


